
El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del art. 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo pre-
visto en el apartado 2.d del art. 6, del Decreto 187/1995, de 14
de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de 1995), so-
mete a Información Pública durante el plazo de 20 días el si-
guiente asunto:

«Ampliación de hotel. Situación: Cruce-520 y Ctra. de Montánchez.
Promotor: Juan Fernández Ledo. Torre de Santa María».

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, Servicio Territorial
de Cáceres, Calle Gómez Becerra, 21, en Cáceres.

Cáceres, 10 de marzo de 1999.–El Presidente de la Comisión, MI-
GUEL MADERA DONOSO.

ANUNCIO de 11 de marzo de 1999, sobre
estación base para telefonía móvil. Situación:
Margen izquierda de la C-4311 en dirección
a Brovales. Promotor: Telefónica Servicios
Móviles, en Jerez de los Caballeros.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del art. 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo pre-
visto en el apartado 2.d del art. 6, del Decreto 187/1995, de 14
de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de 1995), so-
mete a Información Pública durante el plazo de 20 días el si-
guiente asunto:

«Estación base para telefonía móvil. Situación: Margen izquierda de
la C-4311 en dirección a Brovales. Promotor: Telefónica Servicios
Móviles. Jerez de los Caballeros».

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, sita en calle Santa
Eulalia, 30, de Mérida.

Mérida, 11 de marzo de 1999.–El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, MIGUEL MADERA DONOSO.

ANUNCIO de 22 de marzo de 1999, sobre
vivienda unifamiliar. Situacion: parcela n.º 49,
en Urbanización «Río Caya». Promotor: D.
Jerónimo Conejo Blázquez, en Badajoz.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territo-
rio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2.º
del art. 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo previsto
en el apartado 2.d del art. 6, del Decreto 187/1995, de 14 de no-
viembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de 1995), somete a
Información Pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

«Vivienda unifamiliar. Situacion: parcela n.º 49, en Urbanización
“Río Caya”. Promotor: D. Jerónimo Conejo Blázquez, Badajoz».

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, sita en calle Santa
Eulalia, 30, de Mérida.

Mérida, 22 de marzo de 1999.–El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, MIGUEL MADERA DONOSO.

ANUNCIO de 25 de marzo de 1999, sobre
vivienda unifamiliar. Situación camino de San
Isidro, paraje «Los Barrillos», parcela 310 del
polígono 6 del catastro de rústica. Promotor:
D. Francisco González Rico, en Bienvenida.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territo-
rio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2.º
del art. 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo previsto
en el apartado 2.d del art. 6, del Decreto 187/1995, de 14 de no-
viembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de 1995), somete a
Información Pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

«Vivienda unifamiliar. Situación camino de San Isidro, paraje «Los
Barrillos», parcela 310 del polígono 6 del catastro de rústica. Pro-
motor : D. Francisco González Rico. Bienvenida».

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, sita en calle Santa
Eulalia, 30, de Mérida.

Mérida, 25 de marzo de 1999.–El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, MIGUEL MADERA DONOSO.
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